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A todos nuestros clientes y amigos:

Como todos sabemos durante este mes Febrero se deben presentar las Declaraciones 
Informativas del ejercicio 2009a las que estemos obligados por lo que es importante primero 
que nada, conocer cuales son las declaraciones a las que estamos obligados, y realizar una serie 
de procedimientos y sobre todo tener el cuidado en tal vez pequeños pero importantes detalles 
que son indispensables tomar en cuenta para su correcta y eficaz preparación, por lo que  nos 
permitimos enlistar y resumir  algunos puntos que en la práctica son necesarios conocer:

Declaración Informativa de las personas a quienes se hicieron pagos por Sueldos,                   
Salarios o Conceptos Asimilados y Subsidio para el Empleo (Anexo1):

�x Obligados: Personas Físicas y Morales que hagan pagos por salarios y conceptos 
asimilados y/o que entreguen Subsidio para el Empleo a sus trabajadores (Art.118 
fracción V, 113 fracción IX LISR) 

�x Fecha límite:15 de Febrero 2010.
�x Forma de presentarla:Mas de 1000 Registros deberán presentarla en la Administración 

Local de Servicios al Contribuyente en CD o en Unidad de memoria extraíble (USB). 
Hasta 1000 Registros deberán presentarla vía internet a través del software que esta 
disponible en la página del SAT.

�x Cotejo con Importes en Contabilidad:Es importante realizar una cotejo y/o “amarre” 
de los concentrados de nóminas  con los importes de contabilidad,  es decir la mayoría 
utiliza programas de nóminas (nomipaq, tress) y utiliza esta base de datos para realizar la 
exportación al DIM,  por lo que ésta debe coincidir con la información contable.

�x Identificar a que trabajadores NO  se les realiza cálculo anual:No se les hará cálculo 
del impuesto anual cuando el contribuyente:
a) Hayan iniciado con posterioridad al 1 de Enero del año de que se trate o haya dejado 

de prestar servicios antes del 1 de Diciembre del año que se efectúe el cálculo.
b) Hayan obtenido ingreso anuales por este concepto que excedan de $ 400,000.00 
c) Comunique por escrito al retenedor que presentará declaración anual.

�x RFC y CURP de los trabajadores: Es sumamente importante llenar el  R.F.C. a diez 
posiciones y la CURP completa de los trabajadores pues con esto se cumple con la 
obligación de inscribir en el RFC a los trabajadores durante el ejercicio 2009(RM I.2.6.4)

�x Cotejo con Retenciones Declaradas: Realizar un cotejo de las retenciones efectuadas 
durante el ejercicio con las declaraciones enteradas por mes, pues el total retenido lo 



                                                                                             

arroja la informativa anual y deberá coincidir con lo pagado, sino es así y dependiendo de 
cada caso tal vez sea necesario presentar complementarias.

�x Subsidio para el Empleo: Conocer el importe del Subsidio para el empleo que se 
acreditó durante el ejercicio, ahora la declaración solicita el importe que se acredito 
contra ISR a cargo o el ISR retenido contra terceros.

�x Constancias: Entregar las respectivas constancias siendo la fecha limite el 28 de febrero, 
la RM I3.13.3 da la facilidad de que los patrones únicamente la proporcionen a las 
personas cuyos importes excedan de      $ 400, 000.00 o comuniquen por escrito que 
presentaran la declaración anual, o si el trabajador se las solicita, en cuyo caso los 
retenedores deberán asentar en la forma 37 la sig. Leyenda, según lo establece la RM 
II.3.8.1:

“ Se declara bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente                                                                   
constancia, fueron manifestados en la respectiva declaración informativa del ejercicio, 
presentada ante el SAT con fecha _______y a la que le correspondió el número de folio o de 
operación _________, así mismo, SI ( ) o NO ( ) se realizó el cálculo anual en los términos que 
establece la Ley del ISR”.

�x Entero del ISR a cargo o Compensación de la diferencia a favor:Recuerden que si 
resulta ISR a cargo derivado del cálculo a los trabajadores se deberá enterar a mas tardar 
en febrero. Si resulta diferencia a favor del trabajador deberá compensarse contra la 
retención del mes de diciembre y las retenciones sucesivas, a mas tardar dentro del año de 
calendario posterior. (Art. 116 LISR)

Declaración Informativa sobre las personas a las que se retuvo ISR, IVA e IEPS 
(Anexo 2):

�x Obligados: Personas Físicas y Morales que hagan pagos y retengan por concepto de 
Prestación de servicios profesionales, Arrendamiento de Inmuebles, Servicios de 
comisionistas, Autotransporte de carga, Intereses, Premios, Derechos de Autor, 
Dividendos o utilidades , Adquisición de bienes, Enajenación de bienes (Art. 86 LISR)

�x Fecha límite: 15 de febrero 
�x Forma de presentación: Por internet por medio del software proporcionado por el SAT 

a través de su página.
�x Cotejo con Retenciones Declaradas: Realizar un cotejo de las retenciones efectuadas 

durante el ejercicio con las declaraciones enteradas por mes  y deberá coincidir con lo 
pagado, sino es así y dependiendo de cada caso tal vez sea necesario presentar 
complementarias.

Declaración Informativa sobre donativos otorgados (Anexo 3):
�x Obligados: Personas Físicas y Morales que otorguen donativos (Art. 86 LISR)
�x Fecha límite: 15 de febrero 



                                                                                             

�x Forma de presentación: Por internet por medio del software proporcionado por el SAT 
a través de su página.

�x ¿Que se informa? : Fecha de publicación de la autorización en el Diario Oficial de la 
Federación a quien se le otorgó el donativo y el importe del donativo en efectivo o 
especie.

Declaración Informativa del Impuesto al Valor Agregado (Anexo 8):
�x Obligados: Personas Físicas y Morales (Art. 32 LIVA)
�x Fecha límite: 15 de febrero 
�x Forma de presentación: Por internet por medio del software proporcionado por el SAT 

a través de su página.
�x ¿Qué se informa?: Es un resumen de las operaciones de todo el ejercicio respecto al 

IVA, la determinación del IVA Acreditable y Trasladado resultando IVA a cargo o a 
favor (de este último se informa si se acreditó, se compensó o se pidió en devolución).

�x Cotejo con Pagos Definitivos: Realizar un cotejo con los pagos realizados de Iva con lo 
informado en este Anexo por cada mes, y si existen diferencias deberá realizarse 
complementarias dependiendo de cada caso.

Declaración Informativa de Operaciones con Partes Relacionadas Residentes en el 
extranjero (Anexo 9):

�x Obligados: Personas Físicas y Morales que tienen operaciones con partes relacionadas 
residentes en el extranjero (Art. 86 fracción XIII LISR)

�x Fecha límite: Conjuntamente con la declaración del ejercicio
�x Forma de presentación: Por internet por medio del software proporcionado por el SAT 

a través de su página.
Declaración Informativa de Operaciones con Clientes y Proveedores superiores a
$ 50,0000.00 (Art. 86 y 113 LISR)

�x Es importante aclarar que el articulo Octavo de la tercera Resolución de Modificaciones a 
la RMF establece que por el ejercicio 2009 se tendrá por cumplida la obligación de 
presentar la de clientes y proveedores cuando se presente la información de la DIOT
respecto de todo el ejercicio fiscal 2009

Esperamos les sea de utilidad la información presentada tratando de agrupar los puntos de las 
declaraciones informativas mas comunes, nos reiteramos a sus órdenes

A t e n t a m e n t e

CT y ASOCIADOS, S.C.


